RES. 2515/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004822, Ent. N° 2090/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al arrendamiento del local N° 148b ubicado en el Centro Comercial Punta Carretas Shopping, por los meses de abril y mayo de 2018;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.06.07 se suscribió entre Alian S.A y la Comisión Administradora Punta Carretas Shopping Center S.A con el Banco de la República Oriental del Uruguay, un contrato de arrendamiento del local N° 148b de la planta baja del Centro Comercial “Punta Carretas Shopping Center”, por el plazo de diez años, a contar desde el 21.06.07;
2) que por Resolución adoptada en Sesión de fecha 18.04.07 este Tribunal intervino el gasto que, conforme lo acordado, fue de U$S10.400 mensuales, pagaderos anualmente por adelantado, más los gastos comunes que correspondieren, por el plazo de 10 años a partir del otorgamiento del contrato;
3) que los pagos se continúan sucediendo en torno al contrato anterior, cuyo vencimiento operara al 21.06.17, pero que extendió su vigencia más allá de ese término;
4) que a la espera de que se dilucidara la situación de la firma del nuevo contrato de arrendamiento, los Contadores Delegados intervinieron los pagos mensuales hasta el mes de marzo de 2018, respecto de los cuales se generaron los expedientes N° 2017/51/06138 por los meses de julio y agosto 2017, 2017/51/09086 por el mes de setiembre 2017, 2017/51/10624 por el mes de octubre 2017, 2017/51/12810 por diciembre 2017, 2018/51/0078 de enero 2018 y 2018/51/00910 por los meses febrero y marzo 2018;
5) que con fecha 05.04.18, el Gerente de Área Infraestructura Gestión Edilicia autorizó efectuar el pago de U$S 20.800 por concepto de arrendamiento y de $ 670.000 de gastos comunes, correspondientes a los meses de abril y mayo de 2018, hasta la firma de un nuevo contrato de arrendamiento;
6) con fecha 11.04.18, la Contadora Delegada observó el gasto, en razón de lo dispuesto en la Resolución N° 842/18 de fecha 12.03.18 de este Tribunal, la que ratificó la observación N° 3477/17 oportunamente formulada de fecha 18.10.17;
7) que con fecha 12.04.18, el Gerente de Área Infraestructura Gestión Edilicia reiteró el gasto, a los efectos de que la Dependencia Punta Carretas Shopping continúe funcionando;
CONSIDERANDO:	1) que el gasto originalmente intervenido por este Tribunal el 18.04.07 fue de U$S10.400 mensuales, pagaderos anualmente por adelantado, más los gastos comunes que correspondieren, por el plazo de 10 años a partir del otorgamiento del contrato;
2) que los gastos y pagos devengados una vez vencido el contrato original,  -no obstante la continuación del mismo-, no contaban con la intervención preventiva de legalidad que a este Tribunal le compete;  
3) que el monto total dispuesto a contar desde el vencimiento del contrato hasta la actualidad, supera el límite asignado al Gerente Área Infraestructura Gestión Edilicia como ordenador secundario del gasto, conforme lo dispuesto en la R.D de fecha 22.06.17, por lo que en el caso es pasible de aplicación lo dispuesto en el Artículo 32 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado de fecha 11.04.18;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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